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CONTESTACIÓN DEMANDA 2022-00453-00

natalia Ospina <natiferro9@gmail.com>
Lun 17/07/2023 12:06 PM
Para:Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Adjunto a la presente CONTESTACIÓN DE DEMANDA dentro del proceso de la referencia, para su
conocimiento y fines pertinentes, no obstante, me permito hacer la salvedad de que no ha sido
remitida a la parte demanda, toda vez que dentro del poder, y de la demanda no se ha mencionado el
correo electrónico del apoderado ni de la demandante, sin embargo, en el expediente se puede
evidenciar que el apoderado hace uso de uno.

Por lo anterior, me permito solicitarles sea aclarado el mismo para surtir el respectivo traslado. 

Atentamente,

 03 CONSTESTACIÓN DE DEMANDA Y ANEXOS 2022-
00453...

Abogada

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1RKJuwj8IvZlQRIaSpRphtbbW9aRgX-0S%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj03cmbuga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf28f8a522eea4cee8a4a08db86e8287c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638252103889617605%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2B14y3kjeGrRGXu%2BYRyJiMh8AaXwlGsagb%2BfgFC6rSTI%3D&reserved=0
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Señores: 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA  
ATN: DRA. JANETH DOMINGUEZ OLIVEROS 
E.S.D. 
 
 
RADICADO:   761114003003-2022-00453-00 
DEMANDANTE: GINA JOHANA ROJAS DIAZ (C.C. 29.543.949) 
DEMANDANDO: LUIS ENRIQUE PESCADOR FERIA (C.C. 14.895.345) 
PROCESO:  PERTENENCIA 
 
 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
NATALIA OSPINA FERRO, abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.115.084.145 de Buga, y con Tarjeta Profesional No. 363.768 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico natiferro9@gmail.com , actuando en representación del 
demandado señor LUIS ENRIQUE PESCADOR FERIA, dentro del proceso de la referencia, me 
permito presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA, interpuesta por la señora GINA JOHANA 
ROJAS DIAZ, sobre el predio urbano del cual soy copropietario, y el cual está identificado con 
nomenclatura Carrera 31 No. 12 – 95 y matricula inmobiliaria No. 373-81295 y con código catastral 
No. 761110101000004760018000 de la oficina de Registro de instrumentos públicos de Buga, y dentro 
del término legal, de la siguiente manera: 
 

A LOS HECHOS: 
 
 
AL PRIMERO.-  Es cierto. No obstante, me permito manifestar que el poder conferido por la 
señora GINA JOHANA ROJAS DÍAZ, al Dr. JULIO CESAR VILLAQUIRAN TERAN carece de los 
requisitos exigidos por el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 inciso segundo, el cual reza que:  

 
“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” 

 
Lo cual, debe de ser subsanado dentro del traslado de la contestación al igual que la dirección 
electrónica de notificación que tampoco reposa en el libelo mandatorio, para realizar el respectivo 
traslado de las actuaciones dentro del proceso. 
 
AL SEGUNDO.- No es cierto, la casa de habitación de matrícula inmobiliaria 373-81295 y 
nomenclatura Carrera 31 No. 12 – 95 de la oficina de instrumentos públicos de Buga fue adquirida por 
los señores LUIS ENRIQUE PESCADOR FERIA y GINA JOHANA ROJAS DÍAZ a través de una 
compraventa que fue subsidiada en parte por el INSTITUTO MUNICIPAL DE REFORMA URBANA Y 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE GUADALAJARA DE BUGA IMVIBUGA, al igual que por la CAJA 
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DE COMPENSACIÓN DE COMFANDI, a través de la escritura pública No. 576 del 27 de octubre de 
2004 de la Notaria Única de San Pedro. Como tampoco lo es, que la señora ROJAS DÍAZ viva sola 
como “DUEÑA” y poseedora de la casa de habitación, pues si bien es cierto que allí habita ella, lo 
hace en compañía de los hijos que procreó con mi poderdante, a saber, LEIDY JOHANA,  LUISA 
ALEJANDRA PESCADOR ROJAS, pues dentro del acuerdo que se APROBÓ en la sentencia de 
divorcio No. 184 del 02 de agosto de 2012, ante el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA, 
DRA. ISLENA BECERRA TASCON, los señores PESCADOR FERIA y ROJAS DÍAZ, estaba en que 
mi mandante le permitía habitar allí con sus (4) hijos y le proveía alimentos para los menores, y 
realizaba el pago de los servicios públicos domiciliarios de la casa, el pago de las cuotas mensuales 
del inmueble donde habitan sus hijos, en pro de no menoscabar la situación económica y familiar que 
ya se había quebrado con el divorcio.  
 
Por su parte, el señor PESCADOR FERIA, decidió irse a vivir de alquiler en un lugar más pequeño, 
para lograr satisfacer las necesidades de sus hijos y las propias y que su salario pudiera cubrir todo 
esto, permitiéndole a la señora ROJAS DÍAZ habitar tranquilamente la casa que es de propiedad de 
ambos, pues así fue como se realizó un préstamo bancario garantizado con HIPOTECA con el banco 
GRANAHORRAR o BBVA (hoy en día) en el año 2004, con el ánimo de realizar los arreglos del 
inmueble en mención, crédito que fue pagado en su totalidad con recursos de mi mandante, el cual 
fue pagado en su totalidad en el año 2014. 
 
AL TERCERO.-  No es cierto, pues si bien la señora GINA JOHANA ROJAS DÍAZ habita el 
inmueble lo hace bajo el consentimiento del señor LUIS ENRIQUE PESCADOR FERIA, y en 
cumplimiento de una sentencia de divorcio, en la que se estipuló que allí habitaría ella y sus hijos, que 
en su tiempo fueron menores de edad, en pro de no desmejorar la calidad de vida de sus hijos. Por su 
parte, el señor PESCADOR FERIA, inició en el año 2016, una construcción del segundo piso de la 
casa, con el ánimo de poder habitar él, el segundo piso de la casa y dejar de pagar arrendamiento, sin 
embargo, la señora ROJAS DÍAZ, desde el 15 de agosto de 2022 aproximadamente, no le permitía el 
ingreso al segundo piso de la casa, usando medidas desproporcionadas, tal fue la situación que el 
señor PESCADOR FERIA se vio en la penosa obligación de acudir ante la CASA DE JUSTICIA DE 
BUGA para citar a la señora ROJAS DÍAZ en pro de buscar aclarar la pertenencia del predio, y ésta 
no acudió, tal como se puede observar en los anexos que aportaré al presente documento, en el que 
se incluye las invitaciones – citaciones y la constancia de inasistencia. Como la situación de 
perturbación de la propiedad no cesó, mi poderdante presentó una SOLICITUD DE AMPARO AL 
DOMICILIO ante la alcaldía de Buga oficina de SECRETARIA DE GOBIERNO, CONVIVENCIA Y 
SEGURIDAD, y lo redireccionaron a la oficina del INSPECTOR DE POLICIA de la Casa de Justicia de 
la ciudad, quien con acompañamiento de la policía Nacional acudieron al inmueble, pero se pudo 
observar que la señora ROJAS DÍAZ había construido un muro y una reja para impedir la entrada del 
señor PESCADOR FERIA,(tal como se puede apreciar en las fotografías que anexo), situación que se 
ha tornado muy complicada para mi poderdante, pues debe de tumbar la construcción realizada por 
la señora ROJAS DÍAZ para continuar con la construcción de él. Situación que es muy injusta y 
molesta, pues, aunque la policía fue, y le ordenó permitirle la entrada al señor PESCADOR FERIA, 
hasta la fecha la señora ROJAS DÍAZ sigue impidiéndole la entrada.  
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AL CUARTO.-  No es cierto, el hecho de que la señora GINA JOHANA ROJAS DIAZ habite 
en el inmueble por un acuerdo de voluntades en pro de que sus hijos tenga un techo digno para vivir, 
no quiere decir que ella ha ejercido actos de “señora y dueña” del predio. Pues ha sido el señor 
PESCADOR FERIA quien ha pagado los impuestos prediales del predio hasta el año 2017, como 
también pagó los servicios públicos domiciliarios por muchos años, y quien luego de haber acordado 
verbalmente con la señora ROJAS DÍAZ que el primer piso iba a ser para que ella continuara viviendo 
con sus hijos, y en el segundo piso, se iba a realizar la construcción para que el señor PESCADOR 
FERIA viviera, ella empezó a encargarse del predial desde el año 2017 hasta la fecha. Por esta razón, 
mi mandante ha realizado mejoras tales como la construcción de la plancha para iniciar las obras del 
segundo piso, actualmente cuenta con paredes y techo. Pues como ya se mencionó anteriormente, 
las obras de construcción se han visto interrumpidas forzosamente por la señora ROJAS DÍAZ quien 
impide el acceso a la propiedad.  
 
AL QUINTO.-  No es cierto, que la señora ROJAS DÍAZ ejerza estos actos de señora y 
dueña, como quiera que, el pago de los servicios públicos domiciliarios son pagados por ella 
actualmente, lo son en razón de que en el acuerdo verbal realizado con el señor PESCADOR FERIA, 
pues ya sus hijos están mayores, y solo viven con ella dos hijas, así quedo estipulado, pues es apenas 
obvio que sea ella quien vive allí los pague. Respecto de la instalación del gas domiciliario tampoco 
es cierto, pues la instalación del mismo fue pagado en su totalidad por el señor PESCADOR FERIA, 
tanto que la facturación está a nombre de él y cuando se corta el servicio por falta de pago, es el quien 
debe ir a solicitar la reconexión.  
 
Por su parte, del pago de los impuestos prediales, como ya se dejó dicho, fueron pagados por el señor 
PESCADOR FERIA hasta el año 2016, y a partir del año 2017 y hasta la fecha han sido pagados por 
la señora ROJAS DÍAZ, en virtud del acuerdo realizado, para que el señor PESCADOR FERIA pudiera 
construir tranquilo una casa de habitación en el segundo piso, y no tener que exigirle a la señora 
ROJAS DÍAZ la venta de la casa, quedando claro que ella continuara habitando el primer piso con sus 
hijas por lo que realizó algunas mejoras a su costa.  
 
Por su parte, mi mandante, también ha realizado mejoras al inmueble, tales como la plancha, paredes 
y techo en el segundo piso del inmueble desde el año 2016, hasta el año 2022 que la señora ROJAS 
DÍAZ inició a obstaculizarle el ingreso a la construcción, pues mi poderdante es una persona de 
escasos recursos, quien con su esfuerzo y mucho trabajo divide su tiempo laborando en una empresa, 
en su familia y en la construcción de su proyecto de vivienda en el segundo piso del inmueble en 
mención, así mismo lo hace con su salario, y por esta razón la construcción de este proyecto ha 
demorado tanto tiempo.  
 
He de resaltar su Señoría que el andén construido por la aquí demandante en el año 2022 fue 
solamente con el ánimo de prohibir la entrada a la construcción de la vivienda en el segundo piso al 
señor PESCADOR FERIA. 
 
AL SEXTO.-  No es cierto, como ya se mencionó la señora ROJAS DÍAZ posee el bien, 
pero sabe y reconoce que el señor PESCADOR FERIA es también propietario del mismo, así como 
sus hijos, vecinos y conocidos, saben y reconocen a los Ex Cónyuges como propietarios. 
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AL SÉPTIMO.-  No es cierto, esta posesión, no ha sido ininterrumpida como lo manifiesta la 
demandante, pues como ya se dejó expresado, en el año 2022 se citó a la casa de justicia en dos (2) 
ocasiones para aclarar la pertenencia del inmueble, a las cuales no asistió, y también se presentó una 
solicitud de amparo al domicilio, la cual fue conocida por el inspector de policía de la casa de justicia 
de Buga, y se realizó la visita con la Policía Nacional con el ánimo de que la señora ROJAS DÍAZ no 
impidiera más el acceso a la vivienda al también propietario LUIS ENRIQUE PESCADOR FERIA. 
Claramente no ha sido tampoco una posesión pacífica, tranquila, ni mucho menos sin violencia, pues 
la señora ROJAS DÍAZ ha utilizado medidas desproporcionadas para con mi mandante, tales como, 
prohibirle la entrada con insultos, poner a sus hijos en contra del progenitor para impedirle la entrada 
a la construcción de su vivienda en el segundo piso, y más grave aún, construyendo un andén y 
encerrando el predio para evitar a toda costa su entrada, queriendo a toda costa defraudar al señor 
PESCADOR FERIA, y atentado igualmente contra el patrimonio del demandado. Y como ya se dejó 
dicho, el cuidado y mantenimiento del inmueble, ha sido realizado por ambos propietarios como es 
apenas elemental, que el cuidado del inmueble este a cargo de los dos.  
 
AL OCTAVO.-  No es cierto, la señora GINA JOHANA, si bien ha habitado el inmueble desde 
el divorcio de los ex cónyuges (LUIS ENRIQUE PESCADOR FERIA y GINA JOHANA ROJAS DÍAZ), 
con sus hijos, como quedó estipulado el acuerdo en la sentencia No. 184 del 02 de agosto de 2012, 
ha sido el señor PESCADOR FERIA quien hasta el año 2016 se hizo cargo del pago de los impuestos 
prediales, e inició las mejoras del inmueble con el ánimo de construir un segundo piso para habitación 
de él. Que si bien las partes del presente proceso son COPROPIETARIOS del predio en mención, la 
señora GINA JOHANA ROJAS DÍAZ, ha venido realizando actos inadecuados con el único ánimo de 
defraudar la propiedad del señor PESCADOR FERIA, razón por la cual, él ha realizado legalmente las 
reclamaciones que tiene en su podes como propietario del inmueble para proteger su pertenencia e 
impedir que la señora ROJAS DÍAZ quien claramente ha actuado todo este tiempo de forma engañosa 
y fraudulenta para evitar que el demandado ejerza los actos propios de amo, señor y dueño a los que 
tiene derecho, tanto como ella. Por lo que, es apenas obvio, que no se cumplen los requisitos legales 
para obtener la pertenencia de un inmueble en Colombia a través de la figura de la prescripción 
adquisitiva de dominio a la que se hace alusión, pues esta posesión no ha sido de buena fe, sin 
violencia, clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo, ni mucho menos, sin que 
haya reconocido al demandado como dueño, pues siempre lo ha hecho.  
 
AL NOVENO.-  No es cierto, no ha transcurrido el tiempo legalmente establecido, el cual es 
de 10 años, pues lo único que aquí ha ocurrido es que la señora ROJAS DÍAZ ha intentado los últimos 
dos años defraudar a mi mandante y perturbar el derecho de propiedad que el mismo ostenta sobre 
el inmueble en mención, para “adueñarse” inadecuada e ilegalmente del 100% del inmueble, objeto 
del presente proceso. Y como se puede advertir, mi mandante ha ejercido actos de señor y dueño 
durante todo este tiempo, tanto así que las citaciones a la Casa de Justicia de Buga, y a la Secretaria 
de Gobierno, Convivencia y Seguridad, en pro de buscar proteger su derecho real de dominio, fueron 
presentadas el 22 de agosto de 2022, y la demanda fue presentada posterior a ello, como se puede 
observar en el acta de reparto que reposa en el expediente, el 19 de septiembre de 2022. 
 
AL DÉCIMO.-  Es cierto. 
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AL UNDÉCIMO.- Es cierto, pues la hipoteca fue realizada como garantía del préstamo de 
mejora de vivienda que realizó el señor PESCADOR FERIA, para realizar las respectivas mejoras del 
inmueble y fue pagado totalmente en el año 2014. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO.- No es cierto, los señores PESCADOR FERIA y ROJAS DÍAZ están 
divorciados legalmente a través de sentencia judicial No. 184 del 02 de agosto de 2012 del Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de Buga Dra. Islena Becerra Tascón.  
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
A LA PRIMERA.- Me opongo, como quiera que la declaración de prescripción adquisitiva de 
dominio conmina unos requisitos, tales como, ejercer la posesión de buena fe, sin violencia, sin  
clandestinidad, ni interrupción por el tiempo de 10 años, sin que haya reconocido a otro con igual o 
mejor derecho, en este caso, no se he cumplido con ninguno de estos, razón por la cual le solicito muy 
comedidamente su Señoría, niegue la presente declaración de pertenencia en favor de la señor GINA 
JOHANA ROJAS DÍAZ, y en su lugar se aclare la pertenencia de las partes, para que no haya lugar a 
dudas del derecho real de dominio que ostenta mi mandante sobre este predio. 
 
A LA SEGUNDA.- No me opongo, puesto que esta hipoteca ya ha sido pagada en su totalidad, 
y si bien no se han realizado los trámites para el levantamiento de la misma, sea esta la oportunidad 
para que la entidad bancaria lo realice.  
 
A LA TERCERA.- Me opongo, toda vez que es una consecuencia de la primera pretensión.  
 
A LA CUARTA.- Me opongo, toda vez que la condena en costas debe ser en contra de la parte 
demandante, quien ha iniciado el presente proceso, en menos cabo del derecho que le asiste a mi 
poderdante, desconociendo los requisitos que la Ley exige para usucapir.   
 

 
EXCEPCIONES: 

 
 
EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DEL DERECHO: 
El termino legal y los requisitos establecidos para que sea declarada la pertenencia sobre un inmueble, 
son taxativos, y a la postre, este no es el caso, toda vez que no se cumple ninguno de los requisitos 
que exige la ley, a saber: 
Regular, pacifica, ininterrumpida por más de 10 años, sin violencia, no reconocer a otro con igual o 
mejor derecho. 
 
Que la posesión sea pacifica, sin violencia, en este caso en concreto, como ya se dejó dicho, la señora 
ROJAS DÍAZ ha realizado actos violentos y deshonestos en contra del COPROPIETARIO, 
PESCADOR FERIA, pues ha optado por no permitirle la entrada a las obras del segundo piso al 
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demandado, al punto de poner en contra a sus hijos para que no lo dejen a ingresar.  Para lo cual ha 
construido un andén, reja y techo para que no tenga manera de acceder al inmueble.  
 
Que la posesión sea ininterrumpida por un lapso de 10 años, si bien el señor LUIS ENRIQUE 
PESCADOR FERIA, se fue de la casa desde el año 2012 que se divorció de la señora GINA JOHANA 
ROJAS DÍAZ, el acuerdo de que la señora habitara con sus 4 hijos menores de edad en su momento 
el inmueble que es de propiedad de ambos, y que esta constituido con PATRIMONIO DE FAMILIA en 
favor de los hijos que llegaren a tener, se realizó en pro de mantener la calidad de vida de l sus hijos, 
y posterior a ello se acordó verbalmente que se iba a construir una vivienda en el segundo piso, a 
cargo de LUIS ENRIQUE PESCADOR FERIA, para que no hubiera discusión sobre quien viviría en la 
casa. Por lo cual, mi mandante ha realizado durante todos estos años actos de amo, señor y dueño 
sobre el inmueble objeto del presente proceso, tales como, instalación del gas domiciliario, la 
construcción de la plancha, paredes y techo del segundo piso, y antes del 2017 el pago del impuesto 
predial. Es decir, nunca ha desconocido las obligaciones y los derechos que tiene sobre este predio 
como propietario de él, ni tampoco ha desconocido la propiedad de la señora GINA JOHANA ROJAS 
DÍAZ.  
 
No reconocer a otro con igual o mejor derecho. La demandante, siempre ha reconocido al señor 
PESCADOR FERIA como amo, señor y dueño del inmueble, y sabe de los derechos y obligaciones 
que el tiene para con el inmueble, sino no hubiese permitido que el pagara recibido públicos 
domiciliarios por años, realizara la instalación del gas domiciliario, realizar mejoras al predio, tales 
como la plancha, paredes y techo del segundo piso, y hubiera actuado de manera violenta para no 
permitirle el acceso a la propiedad, si hubiese sido diferente, habría sido ella quien en ultimas hubiese 
solicitado el amparo al domicilio y no mi mandante. 
 
 
 
EXCEPCIÓN DE MALA FE:  
 
La señora ROJAS DÍAZ, ha actuado de mala fe, en detrimento del patrimonio de mi mandante, pues 
la demandada conoce cuales son las condiciones del acuerdo que tienen los EXCONYUGES sobre la 
tenencia y el destino del inmueble, y ha querido desconocerlas primero, obstruyendo la construcción 
del señor PESCADOR FERIA del segundo piso de la casa, y ahora, iniciando el presente proceso. 
Querer pretender la usucapión de un inmueble del cual es copropietaria, sin determinar su calidad y 
en que medida lo es, como también, el hecho de que el señor reclame la protección de su derecho 
real de dominio y el amparo al domicilio, y posteriormente ella demande la prescripción del mismo. 
 
Obsérvese igualmente, que la aquí demandante es también propietaria del inmueble en común y 
proindiviso con el demandado y no se hace referencia de ello. 
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PRUEBAS: 
 
Se tengan como pruebas las aportadas por la demandante, como también solicito se tengan en cuenta: 
 

- Sentencia judicial No. 184 del 02 de agosto de 2012 del Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia de Buga Dra. Islena Becerra Tascón 

- Solicitud conciliación Casa de Justicia de Buga – Valle del 22 de agosto de 2022 
- Oficio No. 473 Invitación audiencia de conciliación del 22 de agosto de 2022, recibida por 

LUISA PESCADOR (hija de las partes), en el inmueble.  
- Oficio No. 475 Ultima invitación audiencia de conciliación del 02 de septiembre de 2022, 

recibida por LUISA PESCADOR (hija de las partes), en el inmueble. 
- Constancia de inasistencia No. 478 del 15 de septiembre de 2022  
- Solicitud AMPARO AL DOMICILIO ante la secretaria de Gobierno Convivencia y Seguridad 

de Guadalajara de Buga – Valle el 01 de noviembre de 2022 
- Facturas de compra de materiales de construcción por parte del señor LUIS ENRIQUE 

PESCADOR FERIA de Ferretería la Master del año 2016.  
- Fotografías de la parte exterior del inmueble.  

 
 
TESTIMONIALES: 
 
 
Solicito muy comedidamente se tengan como prueba testimonial para que manifiesten lo que les 
consta de los hechos contenidos en la demanda y esta contestación, toda vez que, son personas que 
conocen a los señores LUIS ENRIQUE PESCADOR FERIA y GINA JOHANA ROJAS DÍAZ y los 
hechos aquí expuestos en la demanda. 
 
Al señor JAIDER EDWIN VARGAS DOMINGUEZ, mayor de edad y vecino de Guadalajara de Buga 
– Valle del Cauca, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.475.537 de Buga, teléfono 
3163571716, dirección Calle 35 # 11 – 36 en Guadalajara de Buga – Valle, y correo electrónico: 
vargasdominguezjaider@gmail.com  
 
A la señora ALBA NURY ESTRADA GIRALDO, mayor de edad y vecina de Guadalajara de Buga – 
Valle del Cauca, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.785.356 de San Pedro – Valle, teléfono 
3156861536, dirección calle 33 A # 13 – 11 Barrio Uninorte en la ciudad de Guadalajara de Buga – 
Valle, y correo electrónico: albaestrada729@gmail.com  
  
Al señor REINALDO FERIA DIOSA, mayor de edad y vecino de Guadalajara de Buga – Valle del 
Cauca, teléfono 3158975128 – 3162517373, dirección Calle 28 # 14 – 37 en Guadalajara de Buga – 
Valle del Cauca, y correo electrónico: constructorferia@hotmail.com    
 
 
 
 

mailto:vargasdominguezjaider@gmail.com
mailto:albaestrada729@gmail.com
mailto:constructorferia@hotmail.com


 

 

 

Natalia Ospina Ferro | Abogada | 317 7575286 

natiferro9@gmail.com | Calle 6 No. 13 – 76 Oficina 203 

Guadalajara de Buga - Valle 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
 

- Con fundamento en lo previsto en el artículo 198 del código general del proceso, solicitud muy 
comedidamente su Señoría se practique el interrogatorio de parte a mi poderdante señor LUIS 
ENRIQUE PESCADOR FERIA, a quien se interrogará en forma oral sobre los hechos 
relacionados en el proceso.  

 
- E igualmente, se sirva practicas interrogatorio de parte a la señora GINA JOHANA ROJAS 

DÍAZ, quien actúa en el presente proceso en calidad de demandante para que amplie y aclare 
los hechos del presente proceso.  

 

 

ANEXOS 

 

- Cedula del testigo señor JAIDER EDWIN VARGAS DOMINGUES 

- Cédula del testigo señor REINALDO FERIA DIOSA 

- Cédula del testigo señora ALBA NURY ESTRADA GIRALDO 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
Los contenidos en los artículos 2518, 2520, 2522, 2531 y ss del código civil, los contenidos en los 
artículos 82, 84, 368 y ss, 375 del C.G.P. 
 
 
 

JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 
 
Es usted competente su Señoría para conocer del presente proceso, por el domicilio del inmueble y 
de las partes. Como también lo es, por la cuantía y el trámite del presente proceso. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en el correo electrónico natiferro9@gmail.com , o en la Calle 6 # 13 – 76 oficina 203 en la 
ciudad de Guadalajara de Buga – Valle del Cauca, al teléfono 3177575286 
 
 

mailto:natiferro9@gmail.com


 

 

 

Natalia Ospina Ferro | Abogada | 317 7575286 

natiferro9@gmail.com | Calle 6 No. 13 – 76 Oficina 203 

Guadalajara de Buga - Valle 

 

El demandado, en el correo electrónico luispescadorf895@gmail.com , teléfono 3173615099 
 
 
A la demandada, en la carrera 31 # 12 – 95 en Guadalajara de Buga – Valle del Cauca. 
 
 
Al apoderado, solicito su señoría se requiera a la parte demandante, tanto al apoderado como a su 
representada, aporten una dirección de correo electrónico, que corresponda a la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados, y se surtan las actuaciones dentro del proceso a través de esta. Puesto que, 
ni en la demanda ni el poder se aportan, pero las actuaciones si han sido surtidas a través de un correo 
electrónico que no se si pertenezca a el apoderado o no.  
 
 
Por lo anterior, me permito aportar la presente contestación y demanda de reconvención solo al 
juzgado para que sea el quien determine si debe ser enviada físicamente a la demandante o a su 
apoderado o se haga el presente traslado a través de un correo electrónico.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De usted, 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
NATALIA OSPINA FERRO 
C.C. 1.115.084.145 de Buga 
T.P. 363.768 C.S.J.  

mailto:luispescadorf895@gmail.com
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**REIMPRESION**

COB-106428Número:

Página:

Hora:

1 1de

SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S A S

Tel: 2363000 Fax: 2361470

FACTURA DE VENTA

CARRERA 11 7 34

Guadalajara De Buga
14:45:29

NIT. 800052377-6

Cliente:

Pedido:Nit o C.C.:

Dirección:

Barrio:

P. Envio:

Ciudad:

PESCADOR FERIA LUIS ENRIQUE

14895345

Condicion de pago:

Fecha Vcto:

Vendedor:

Orden de Compra:

Fecha Factura:

Remision:

Cargue:

 94245

24/06/2016

CALLE31  12-95

PESCADOR FERIA LUIS ENRIQUE

Guadalajara De Buga

PTME PEREA TORRES MARIA EUGENIA

SEPARADO

 44043

DESPACHO

Item Local Cant. Precio Uni Descuentos. Vlr total IVA %U.M.D e s c r i p c i o n L.P

0001280 UND $18.416 $368.955 16,00 28 LAMINA ZINC 3.0 CORRUG.C.35 010 00101 17,0000%

0010593 UND $32.938 $282.812 16,00 12 PERLIN 3*1.1/2 1.2MM C/18 9.12KG 010 00101 17,0000%

0007305 UND $65.068 $93.115 16,00 2 PERLIN 100*50 (4*2) 2.0MM C/14 010 00101 17,0000%

0900002 UND $3.500 $3.017 16,00 1 FLETE DESPACHO LOCAL URBANO 010 00102 0,0000%

SOMOS AUTORRETENEDORES DE ICA EN LOS MUNICIPIOS DE BUGA, PALMIRA Y TULUÁ

 14/12/2018  No retener IVA. Factura impresa por software de Sistemas de Informacion Empresarial S.A. Nit. 890319193-3.

238,16 KLS

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

PESO:

Observacion: DESPACHAR MAÑANA EN LA TARDE LLAMAR ANTES DE DESPACHAR TEL 3158975128

$900.465 $152.566 

DESCUENTOS

$747.899 

SUBTOTALIVA

$119.664 $0 

RETEFUENTE TOTAL A PAGAR

$867.563 

TOTAL BRUTO

Resolucion DIAN No. 18762007272673 Fecha 08/03/2018 - Fecha vencimiento 08/03/2020 desde: COB 00165001 al: COB 00235000

Valor letras: OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE* * * * * * * * * * * * *

AUTORIZACIÓN  DEL  TRATAMIENTO  DE  DATOS  UNIFICADO  PARA  CLIENTES  MOSTRADOR:  De  acuerdo  a  su  calidad  de  TITULAR  CLIENTE  y  en  vista  de  que  recaudaremos  sus  datos  personales,  es  preciso  informarle  
que  dichos  datos  son  y  serán  utilizados  según  su  calidad  de  titular  para  nuestra  empresa  por  lo  cual  usted  autoriza  a  Sociedad  Ferretera  de  Comercio  S.A.  para  la  recolección,  custodia  y  uso  de  información  según  
la  ley  1581  de  2012  y  Decreto  1377  de  2013,  para  las  finalidades  mencionada  en  nuestra  política  de  Protección  de  Datos  la  cual  podrá  encontrar  en  www.ferremaster.com.co  y  para  realizar  comunicaciones  de  
tipos  comercial.  Usted  podrá  ejercer  sus  derechos  como  titular  de  los  datos  según  Art.  8  de  la  ley  1581/12,  por  medio  de  los  siguientes  canales  de  comunicación,  Oficina  Principal:  Calle  7  No.  10-50  Buga  
Colombia.  Teléfono:  +(57)  (2)  2363000  (preguntar  por  la  extensión  del  área  de  atención  a  temas  de  Ley  1581  Protección  de  datos  o  con  Calidad)  o  al  correo  calidad.buga@ferremaster.com.co  en  autorización  de  
lo  anterior,  firmo  la  presente  factura.

AUTORIZO A SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S A S PARA CONSULTAR, PROCESAR O REPORTAR NUESTRA INFORMACION EN CASO DE MORA ANTE LAS CENTRALES DE RIESGO

Esta factura cambiaria de compraventa se asimila a una letra de cambio articulo 774 del codigo del comercio.

ENTREGADO POR:

FIRMA:

FECHA RECIBIDO:

CEDULA:

ACEPTO EL CONTENIDO DE ESTA FACTURA

NOMBRE:

DECLARO QUE: -Los materiales recibidos con el presente documento, los aceptamos a 
satisfacción, acorde a nuestro pedido y con el nivel de calidad requerido. - Recibí la cerámica 
y/o aparatos sanitarios sin fracturas y completo. He sido informado de las condiciones de 
instalación y garantía de la cerámica y la porcelana sanitaria se encuentran en el empaque del 
producto. Acepto que me informaron y leí las condiciones de instalación y garantía explícitas en 
el manual, presentación o empaque de cada producto.
LEÍ, COMPRENDÍ Y ACEPTÉ las siguientes condiciones para la aceptación de garantía y 
devolución: Las reclamaciones por productos con defectos visibles deben ser hechas ANTES de 
ser pegados, puesto que la instalación del material implica la aceptación del producto. - Solo se 
aceptan devoluciones de las cantidades y lotes de aquella referencia, que no se conviertan en 
saldos y con el empaque en buen estado. - La mercancía debe ser trasladada a la bodega por el 
cliente. - Verifique que los lotes entregados correspondan a los solicitados por usted.



**REIMPRESION**

COB-106335Número:

Página:

Hora:

1 1de

SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S A S

Tel: 2363000 Fax: 2361470

FACTURA DE VENTA

CARRERA 11 7 34

Guadalajara De Buga
17:31:19

NIT. 800052377-6

Cliente:

Pedido:Nit o C.C.:

Dirección:

Barrio:

P. Envio:

Ciudad:

PESCADOR FERIA LUIS ENRIQUE

14895345

Condicion de pago:

Fecha Vcto:

Vendedor:

Orden de Compra:

Fecha Factura:

Remision:

Cargue:

 94098

23/06/2016

CALLE31  12-95

PESCADOR FERIA LUIS ENRIQUE

Guadalajara De Buga

PTME PEREA TORRES MARIA EUGENIA

SEPARADO

 44043

DESPACHO

Item Local Cant. Precio Uni Descuentos. Vlr total IVA %U.M.D e s c r i p c i o n L.P

0014816 UND $748 $10.704 16,00 20 TOR.AUTOPER ARAND.NEOPRE C.HEXAGONAL 5 010 00102 17,0000%

SOMOS AUTORRETENEDORES DE ICA EN LOS MUNICIPIOS DE BUGA, PALMIRA Y TULUÁ

 14/12/2018  No retener IVA. Factura impresa por software de Sistemas de Informacion Empresarial S.A. Nit. 890319193-3.

0,40 KLS

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

PESO:

Observacion: DESPACHAR MAÑANA EN LA TARDE LLAMAR ANTES DE DESPACHAR TEL 3158975128

$12.896 $2.192 

DESCUENTOS

$10.704 

SUBTOTALIVA

$1.713 $0 

RETEFUENTE TOTAL A PAGAR

$12.417 

TOTAL BRUTO

Resolucion DIAN No. 18762007272673 Fecha 08/03/2018 - Fecha vencimiento 08/03/2020 desde: COB 00165001 al: COB 00235000

Valor letras: DOCE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE* * * * * * * * * * * * *

AUTORIZACIÓN  DEL  TRATAMIENTO  DE  DATOS  UNIFICADO  PARA  CLIENTES  MOSTRADOR:  De  acuerdo  a  su  calidad  de  TITULAR  CLIENTE  y  en  vista  de  que  recaudaremos  sus  datos  personales,  es  preciso  informarle  
que  dichos  datos  son  y  serán  utilizados  según  su  calidad  de  titular  para  nuestra  empresa  por  lo  cual  usted  autoriza  a  Sociedad  Ferretera  de  Comercio  S.A.  para  la  recolección,  custodia  y  uso  de  información  según  
la  ley  1581  de  2012  y  Decreto  1377  de  2013,  para  las  finalidades  mencionada  en  nuestra  política  de  Protección  de  Datos  la  cual  podrá  encontrar  en  www.ferremaster.com.co  y  para  realizar  comunicaciones  de  
tipos  comercial.  Usted  podrá  ejercer  sus  derechos  como  titular  de  los  datos  según  Art.  8  de  la  ley  1581/12,  por  medio  de  los  siguientes  canales  de  comunicación,  Oficina  Principal:  Calle  7  No.  10-50  Buga  
Colombia.  Teléfono:  +(57)  (2)  2363000  (preguntar  por  la  extensión  del  área  de  atención  a  temas  de  Ley  1581  Protección  de  datos  o  con  Calidad)  o  al  correo  calidad.buga@ferremaster.com.co  en  autorización  de  
lo  anterior,  firmo  la  presente  factura.

AUTORIZO A SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S A S PARA CONSULTAR, PROCESAR O REPORTAR NUESTRA INFORMACION EN CASO DE MORA ANTE LAS CENTRALES DE RIESGO

Esta factura cambiaria de compraventa se asimila a una letra de cambio articulo 774 del codigo del comercio.

ENTREGADO POR:

FIRMA:

FECHA RECIBIDO:

CEDULA:

ACEPTO EL CONTENIDO DE ESTA FACTURA

NOMBRE:

DECLARO QUE: -Los materiales recibidos con el presente documento, los aceptamos a 
satisfacción, acorde a nuestro pedido y con el nivel de calidad requerido. - Recibí la cerámica 
y/o aparatos sanitarios sin fracturas y completo. He sido informado de las condiciones de 
instalación y garantía de la cerámica y la porcelana sanitaria se encuentran en el empaque del 
producto. Acepto que me informaron y leí las condiciones de instalación y garantía explícitas en 
el manual, presentación o empaque de cada producto.
LEÍ, COMPRENDÍ Y ACEPTÉ las siguientes condiciones para la aceptación de garantía y 
devolución: Las reclamaciones por productos con defectos visibles deben ser hechas ANTES de 
ser pegados, puesto que la instalación del material implica la aceptación del producto. - Solo se 
aceptan devoluciones de las cantidades y lotes de aquella referencia, que no se conviertan en 
saldos y con el empaque en buen estado. - La mercancía debe ser trasladada a la bodega por el 
cliente. - Verifique que los lotes entregados correspondan a los solicitados por usted.



**REIMPRESION**

COB-106750Número:

Página:

Hora:

1 1de

SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S A S

Tel: 2363000 Fax: 2361470

FACTURA DE VENTA

CARRERA 11 7 34

Guadalajara De Buga
11:47:02

NIT. 800052377-6

29/06/2016

Cliente:

Pedido:Nit o C.C.:

Dirección:

Barrio:

P. Envio:

Ciudad:

PESCADOR FERIA LUIS ENRIQUE

14895345

Condicion de pago:

Fecha Vcto:

Vendedor:

Orden de Compra:

Fecha Factura:

Remision:

Cargue:

 94800

28/06/2016

CALLE31  12-95

BALBOA

PESCADOR FERIA LUIS ENRIQUE

Guadalajara De Buga

PTME PEREA TORRES MARIA EUGENIA

SEPARADO

 44373

DESPACHO

Item Local Cant. Precio Uni Descuentos. Vlr total IVA %U.M.D e s c r i p c i o n L.P

0001280 UND $18.416 $52.708 16,00 4 LAMINA ZINC 3.0 CORRUG.C.35 010 00101 17,0000%

0009368 UND $13.944 $60.555 16,00 6 VARILLA CORRUG.12MM*6MTS 5.32 KLS 010 00101 16,0400%

0001233 UND $7.870 $39.874 16,00 7 VARILLA CORRUG.9.0MM 3.003 KLS 010 00101 16,0400%

0001238 UND $4.293 $12.287 16,00 4 VARILLA CORRUG.1/4 1.506 010 00101 17,0000%

0900002 UND $3.500 $3.017 16,00 1 FLETE DESPACHO LOCAL URBANO 010 00101 0,0000%

SOMOS AUTORRETENEDORES DE ICA EN LOS MUNICIPIOS DE BUGA, PALMIRA Y TULUÁ

 14/12/2018  No retener IVA. Factura impresa por software de Sistemas de Informacion Empresarial S.A. Nit. 890319193-3.

71,44 KLS

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

PESO:

Observacion: CALLE 31  12-95 COBRAR DONDE DEJAN PEDIDO

$200.941 $32.500 

DESCUENTOS

$168.441 

SUBTOTALIVA

$26.951 $0 

RETEFUENTE TOTAL A PAGAR

$195.392 

TOTAL BRUTO

Resolucion DIAN No. 18762007272673 Fecha 08/03/2018 - Fecha vencimiento 08/03/2020 desde: COB 00165001 al: COB 00235000

Valor letras: CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE* * * * * * * * * * * * *

AUTORIZACIÓN  DEL  TRATAMIENTO  DE  DATOS  UNIFICADO  PARA  CLIENTES  MOSTRADOR:  De  acuerdo  a  su  calidad  de  TITULAR  CLIENTE  y  en  vista  de  que  recaudaremos  sus  datos  personales,  es  preciso  informarle  
que  dichos  datos  son  y  serán  utilizados  según  su  calidad  de  titular  para  nuestra  empresa  por  lo  cual  usted  autoriza  a  Sociedad  Ferretera  de  Comercio  S.A.  para  la  recolección,  custodia  y  uso  de  información  según  
la  ley  1581  de  2012  y  Decreto  1377  de  2013,  para  las  finalidades  mencionada  en  nuestra  política  de  Protección  de  Datos  la  cual  podrá  encontrar  en  www.ferremaster.com.co  y  para  realizar  comunicaciones  de  
tipos  comercial.  Usted  podrá  ejercer  sus  derechos  como  titular  de  los  datos  según  Art.  8  de  la  ley  1581/12,  por  medio  de  los  siguientes  canales  de  comunicación,  Oficina  Principal:  Calle  7  No.  10-50  Buga  
Colombia.  Teléfono:  +(57)  (2)  2363000  (preguntar  por  la  extensión  del  área  de  atención  a  temas  de  Ley  1581  Protección  de  datos  o  con  Calidad)  o  al  correo  calidad.buga@ferremaster.com.co  en  autorización  de  
lo  anterior,  firmo  la  presente  factura.

AUTORIZO A SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIO S A S PARA CONSULTAR, PROCESAR O REPORTAR NUESTRA INFORMACION EN CASO DE MORA ANTE LAS CENTRALES DE RIESGO

Esta factura cambiaria de compraventa se asimila a una letra de cambio articulo 774 del codigo del comercio.

ENTREGADO POR:

FIRMA:

FECHA RECIBIDO:

CEDULA:

ACEPTO EL CONTENIDO DE ESTA FACTURA

NOMBRE:

DECLARO QUE: -Los materiales recibidos con el presente documento, los aceptamos a 
satisfacción, acorde a nuestro pedido y con el nivel de calidad requerido. - Recibí la cerámica 
y/o aparatos sanitarios sin fracturas y completo. He sido informado de las condiciones de 
instalación y garantía de la cerámica y la porcelana sanitaria se encuentran en el empaque del 
producto. Acepto que me informaron y leí las condiciones de instalación y garantía explícitas en 
el manual, presentación o empaque de cada producto.
LEÍ, COMPRENDÍ Y ACEPTÉ las siguientes condiciones para la aceptación de garantía y 
devolución: Las reclamaciones por productos con defectos visibles deben ser hechas ANTES de 
ser pegados, puesto que la instalación del material implica la aceptación del producto. - Solo se 
aceptan devoluciones de las cantidades y lotes de aquella referencia, que no se conviertan en 
saldos y con el empaque en buen estado. - La mercancía debe ser trasladada a la bodega por el 
cliente. - Verifique que los lotes entregados correspondan a los solicitados por usted.


